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En Valparaiso, a veinte y ocho de octubre de dos mil veintidos 

VISTOS: 
 

1. Se ha seguido la presente ejecución, en contra de  
, RUT N , por los siguientes formularios. 

 

Tipo Deuda Form. Folio Form. Fecha Venc. Monto Deuda 
Demandado($) Saldo Deuda 

FISCAL 21 101025759 12-08-2005 8.291.823 8.291.823 

FISCAL 21 101025789 30-04-2006 3.169.959 3.169.959 

FISCAL 21 101025439 12-02-2005 4.865.080 4.865.080 

FISCAL 21 50505804 30-04-2004 22.268.492 22.268.492 

FISCAL 21 50505804 30-06-2004 5.886.024 5.886.024 

FISCAL 21 51760013 23-05-2003 2.060.629 2.060.629 

FISCAL 21 52491452 30-04-2002 8.013.114 8.013.114 

FISCAL 21 52491452 17-05-2002 1.403.268 1.403.268 

FISCAL 21 96593025 14-01-2002 948.630 948.630 

FISCAL 21 96596135 12-02-2002 440.086 440.086 

FISCAL 21 96597375 12-11-2002 1.005.786 1.005.786 

FISCAL 21 96599075 13-01-2003 1.776.050 1.776.050 

FISCAL 21 96599405 12-02-2003 2.873.611 2.873.611 

FISCAL 21 96599855 14-07-2003 443.293 443.293 

FISCAL 21 96600145 12-08-2003 1.339.200 1.339.200 

FISCAL 21 96600605 13-10-2003 4.818.060 4.818.060 

FISCAL 21 96600985 12-11-2003 5.978.407 5.978.407 

FISCAL 21 101025019 12-06-2003 604.800 604.800 

FISCAL 21 101025079 12-09-2003 2.520.000 2.520.000 

FISCAL 21 101025099 12-11-2003 2.932.650 2.932.650 

FISCAL 21 101025179 30-04-2004 5.411.175 5.411.175 

FISCAL 21 101025199 30-04-2004 10.129.805 10.129.805 

FISCAL 21 101025239 12-03-2004 648.090 648.090 

FISCAL 21 101025269 12-04-2004 1.207.934 1.207.934 

FISCAL 21 101025309 12-05-2004 407.360 407.360 

FISCAL 21 101025339 12-12-2004 2.052.448 2.052.448 

FISCAL 21 101025359 12-01-2005 11.319.098 11.319.098 

FISCAL 21 101025389 30-04-2005 14.059.719 14.059.719 

FISCAL 21 101025419 30-04-2005 9.649.253 9.649.253 

FISCAL 21 101025729 12-07-2005 7.098.539 7.098.539 

FISCAL 21 101025699 12-06-2005 4.948.177 4.948.177 

FISCAL 21 101025579 12-05-2005 3.303.690 3.303.690 

FISCAL 21 101025479 12-03-2005 323.382 323.382 

FISCAL 21 101025489 12-04-2005 2.535.583 2.535.583 

Disclaimer: Tanto los antecedentes expuestos como el testimonio compartido en este sitio web, cuentan con el 
consentimiento informado de las personas que decidieron voluntariamente compartir sus experiencias y aprobaron su 
publicidad con una parte de los datos anonimizados. 
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2. El demandado fue notificado y requerido de pago por cédula con fecha 14.07.2022, según 
consta a fs. 4 del expediente administrativo rol 10123-2022 La Calera y el día 15-07-2022 
opuso a la demanda ejecutiva la excepción de prescripción contemplada en el artículo 
Nº177 Nº2 del Código Tributario; esto es, dentro de plazo legal, de acuerdo a lo que 
prescribe el artículo 176 inciso 1º del Código en referencia, concordado con el artículo 
171 del mismo Código. 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, de acuerdo a informe del sistema computacional, los formularios y folios 
demandados se encuentran pendientes de pago. 

 
2. Que, no hay constancia que se haya notificado ni requerido de pago al ejecutado, por 

estas obligaciones tributarias pendientes, con antelación a la notificación y 
requerimiento practicado en autos, es decir, antes del 14.07.2022. 

 
3. Que, a mayor abundamiento, a fojas 33 del cuaderno separado de excepciones rola 

Minuta de 22.09.2022, emitida por la Sra. Analista Patrimonial de la Unidad de 
Grandes Deudores Valparaíso, que señala: 

 
a) El contribuyente , Rut  

está demandado en el expediente 10123-2022 La Calera despachándose el 
mandamiento de ejecución y embargo con fecha 04 de julio de 2022. 

b) Se procedió a la notificación y requerimiento de pago por cédula con fecha 14 de 
julio de 2022 sin que se hayan embargado bienes. 

c) No existe información respecto a suspensiones decretadas por el Servicio de 
Impuestos Internos, Cortes de Apelaciones o Corte Suprema. 

d) El deudor no se encuentra declarado en Insolvencia o Reorganización. 
 

4. Que, a fojas 31 del cuaderno separado de excepciones rola Minuta Nº170371, de 
20.07.2022, emitida por el Sr. Jefe Sección Operaciones (S) de la Tesorería Regional 
de Valparaíso, que señala: 

 
a) Contribuyente registra un convenio de fecha 01-09-2001, resolución 835, 

caducado por no pago y a la fecha no registra nuevos convenios. 
b) F-21 folio 96593025 registra pagos por compensaciones en fecha 27-05-2005, 

24-05-2006, 20-05-2018 y 20-05-2019. 
c) F-21 folio 96596135 registra pago por caja TGR con fecha 15-09-2014. 

 
5. Que, los pagos por compensación no reclamada y por caja antes señalados, han 

producido la interrupción de la prescripción de la acción de cobro del Fisco, por 
reconocimiento de la obligación tributaria, sin embargo, ha transcurrido el nuevo 
término que comenzó a correr de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 201 inciso 3 del 
Código Tributario, concordado con el artículo 2515 del Código Civil. 

 
6. Que, a fojas 32 del cuaderno separado de excepciones rola Ord. N°17, de 14-09- 

2022, de la Sra. Jefa Departamento Unidad de Quillota del Servicio de Impuestos 
Internos, en el cual consta que: 

 
a) Que, en relación al origen de los folios demandados existen diversas 

liquidaciones y/o reliquidaciones de fecha 10-01-2008, 20-08-2004 y 23-07- 
2004. 

b) Que, respecto de los folios 101025759, 101025789, 101025439, 101025019, 
101025079, 101025099, 101025179, 101025199, 101025239, 101025269, 
101025309, 101025339, 101025359, 101025389, 101025419, 101025729, 
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101025699, 101025579, 101025479 y 101025489, se emitió citación N°20 de 
fecha 18-10-2007, de conformidad al artículo 63 del Código Tributario, no 
siendo posible, por el tiempo transcurrido, encontrar registro de la fecha y forma 
de notificación, así como tampoco antecedentes de si se solicitó y/o concedió 
prórroga. 

c) En cuanto a reclamos interpuestos por el contribuyente, estos fueron en el 
Tribunal Tributario y Aduanero bajo el procedimiento General de Reclamación, 
ingresado con fecha 25-11-2008, no existiendo más antecedentes al respecto. 

d) Que las liquidaciones fueron realizadas conforme al inciso segundo del artículo 
200 del Código Tributario y los giros por ratificatorias en base al plazo ordinario 
de prescripción. 

e) No se remite copia de los formularios de notificación debido a que han 
transcurrido más de 6 años del hecho, tiempo límite que se almacenan los 
documentos antes de ser destruidos. 

 
7. Que, de acuerdo a lo anteriormente informado, no es posible establecer la fecha de 

notificación de las Citaciones y Liquidaciones antes referidas y atendida su antigüedad, 
de poder establecerse se habrían cumplido con creces los nuevos plazos de 
prescripción que pudiesen haber comenzado a correr de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 201 inciso tercero del Código Tributario 

 
8. Que los artículos 200 y 201 del Código Tributario, reglamentan la institución de la 

prescripción extintiva de la acción de cobro de los impuestos y demás créditos del 
Fisco, y que establecen el plazo general de 3 años y excepcionalmente un plazo de 6 
años, cuando el contribuyente no ha presentado declaración estando obligado a 
hacerlo o cuando la presentada sea maliciosamente falsa. 

 
9. Que, el Servicio de Impuestos Internos, en uso de sus facultades legales, puede revisar 

la situación tributaria de un contribuyente y emitir los giros que procedan, dentro de 
los plazos de tres y seis años, según lo dispuesto en el artículo 200 ya mencionado. 

 
10. Que, en uso de sus facultades el Servicio de Impuestos Internos emitió las 

liquidaciones y giros formularios 21 ya señalados, no existencia certeza respecto de su 
fecha de notificación administrativa, pero suponiéndose que se notificaron 
conjuntamente con su emisión, produciéndose en ese acto la interrupción de la 
prescripción y comenzando a correr un nuevo plazo, esta vez de tres años, tal como lo 
dispone el artículo 201 del Código Tributario. 

 
11. Que, a partir de ese momento el Servicio de Tesorerías quedó habilitado para efectuar 

el cobro legal de dichos giros. 
 

12. Que, el plazo para computar la prescripción extintiva de la acción de cobro de 
impuestos y demás créditos fiscales, corre desde la fecha de vencimiento de la deuda, 
interrumpiéndose por las causales indicadas en el artículo 201 del Código Tributario. 

 
13. Que, para examinar si la acción de cobro se encuentra o no prescrita, se deberá estar a 

las fechas de exigibilidad de las deudas. Así entre las fechas en que la obligación 
tributaria se hizo exigible para el contribuyente por la supuesta notificación 
administrativa del giro o liquidación y la fecha de la notificación de la demanda 
ejecutiva y el requerimiento de pago, esto es, el 14 de julio de 2022, es indubitado 
que ha transcurrido un plazo superior a tres años, necesario para declarar la 
prescripción extintiva de la acción de cobro que originaron estos autos administrativos, 
respecto del deudor señalado. 

 
14. Que, en los autos, no se han producido otras causas de interrupción de la 

prescripción. 

Disclaimer: Tanto los antecedentes expuestos como el testimonio compartido en este sitio web, cuentan con el 
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15. Que, del análisis de las normas pertinentes y de los antecedentes del proceso 
efectuado precedentemente, se concluye que se reúnen en este caso los requisitos 
exigidos por la Ley Tributaria para dar cabida a la excepción de prescripción. 

 
16. Y, visto además, lo dispuesto en el artículo 177 Nº2, en relación con los artículos 178, 

179 inciso 2º, 200 y 201 del Código Tributario y artículo 2518 del Código Civil; 
 
 

RESUELVO: 
 

a) Se acoge la excepción de prescripción formulada por el ejecutado  
, RUT N° , consagrada en el 

artículo 177 Nº2 del Código Tributario. En consecuencia, declárase prescrita la 
acción del Fisco para impetrar el cobro de los formularios 21, folios 101025759, 
101025789,  101025439,  50505804.  50505804,  51760013,  52491452, 
52491452, 96593025, 96596135, 96597375, 96599075, 96599405, 96599855, 
96600145, 96600605, 96600985, 101025019, 101025079, 101025099, 
101025179, 101025199, 101025239, 101025269, 101025309, 101025339, 
101025359, 101025389, 101025419, 101025729, 101025699, 101025579, 
101025479 y 101025489; demandados en el expediente administrativo 10123- 
2022 La Calera. 

 
b) Déjese sin efecto la ejecución incoada en autos, en su contra. 

 
c) Agréguese copia de la presente sentencia al expediente administrativo respectivo, a 

fin que el Juez Sustanciador ordene la eliminación de la Cuenta Única Tributaria del 
contribuyente y el descargo en el Sistema, de las órdenes o folios mencionados en 
la letra a), oficiándose al efecto a la respectiva Sección Operaciones. 

 
d) Archívese copia. 

 
 

Notifíquese la presente resolución mediante correo electrónico a don  
, en representación de don , a su casilla 

electrónica  
 
 

Expediente Rol Nº10123-2022 La Calera. 
 

Resolvió el Sr. Abogado del Servicio de Tesorerías, Unidad Grandes Deudores Valparaíso 
 

Res. 506-2022 
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